
ANUNCIO de 23 de mayo de 2002, sobre
instalación de nave industrial de
transformación de granito y piedras naturales.
Situación: ctra. EX-146, km 25,600. Promotor:
Calgrani, S.L., en Campanario.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de nave industrial de transformación de granito y
piedras naturales. Situación: ctra. EX-146, km. 25,600. Promotor:
Calgrani, S.L., Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2002, sobre
construcción de nave para cebadero porcino.
Situación: finca “Irine”, parcela 219 del
polígono 25. Promotor: D.Antonio Collado
Márquez, en Hornachos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de nave para cebadero porcino. Situación: finca
“Irine”, parcela 219 del polígono 25. Promotor: D. Antonio Collado
Márquez. Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la

Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 5 de junio de 2002, sobre
construcción de casa rural. Situación: paraje
“El Piurruyo”, parcelas 39 y 41 del polígono
6. Promotor: D.Arturo González García, en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de casa rural. Situación: paraje “El Piurruyo”, parcelas
39 y 41 del polígono 6. Promotor: D. Arturo González García, en
Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de junio de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 10 de
junio de 2002, sobre notificaciones de Acuerdo
de Incoación y Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

Advertido error material en el Anuncio de 10 de junio de 2002,
sobre notificaciones de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expedientes sancionadores en materia de transportes, publicado
en el D.O.E. nº 73, de 25 de junio de 2002, págs. 7861 y 7862,
se procede a su oportuna rectificación en los siguientes términos:

En la página 7862, en el Anexo, donde dice:

D.O.E.—Número 81 13 Julio 2002 9051




